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1. Descripción del proyecto 

 

El proyecto consiste en el mejoramiento de una vía (cambio en la superficie de la 

rodadura) en una longitud de 0 km + 70.00 metros y un ancho de 20 metros, para 

acceso al proyecto Residencial Santa Ana, aprobado mediante resolución DRCH 

IA-051-2019 (de 10 de junio de 2019). (Ver Anexos – Resolución de EsIA). 

 

Sobre el nivel de rasante final se colocará una sub –base de material selecto de 

0.20 m de espesor, y una capa base de 0.15 m de espesor, calles de rodadura de 

imprimación y doble sello asfaltico. Las aceras serán de hormigón, espesor de 0.10 

metros. Las cunetas deben ser pavimentadas, con profundidades iguales o mayores 

a 0.50 m.  

 

a) Descripción de las actividades  

 

Las actividades a desarrollar contemplan: 

 Remoción de la capa vegetal superficial 

 Nivelación del terreno 

 Colocación del material selecto 

 Conformación de Hombro 

 Excavación y pavimentación de cunetas 

 Colocación de grama 

 Conformación de aceras 

 

b) Descripción del área de influencia  

AMBIENTE FÍSICO: 

 Suelo: El suelo donde se desarrollará el proyecto es utilizado para la 

ganadería extensiva donde prevalece una vegetación herbácea,  pasto 

mejorado, en conjunto con árboles dispersos en potreros y estacones de 

cercas vivas.  
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 Deslinde de la propiedad: La finca No. 30156976 tiene los siguientes 

colindantes: 

o Norte: Carretera de tierra 

o Sur: Finca 61660 propiedad de BUGABA HOMES INVESMENT 

CORP. 

o Este y oeste: resto libre de la finca 56827 

 

 Topografía: En términos generales la topografía del terreno es plana, lo que 

permite la construcción del camino, lo que facilitará un buen drenaje de las 

aguas pluviales. 

 

 Hidrología: El área del proyecto, ubicado en el Corregimiento de La 

Concepción, recae dentro de la Cuenca 104, cuyo río principal es el río 

Escarrea. El área de drenaje total de la Cuenca es de aproximadamente de 

373 km2 y la longitud del Río principal es de 81.0 kilómetros. Parte del camino 

colidan con la Quebrada Sin Nombre, para lo cual se tramitará una obra en 

cauce. En la sección de Anexos se presenta el Estudio Hidrológico realizado 

a la quebrada sin nombre, firmado por el Idóneo responsable.  

 

 Calidad de aire: El aire de la comunidad es limpio en vista de que es una 

zona despejada y a pesar que es un área cercana a la Panamericana, no hay 

otra fuente de emisiones cercana excepto los que los vehículos que transitan 

por esta vía. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad del aire y en 

caso de que se genere polvo al momento de la construcción la empresa 

promotora, asperjará el sitio las veces que sea necesario para controlar el 

polvo. 

 

 Ruido: Debido a que la utilización de máquina puede aumentar los niveles 

de ruido durante la construcción de las diferentes actividades del proyecto, 

se recomienda un horario de trabajo de 7 a.m. a 5:00 p.m. y mantener la 
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maquinaria y equipo en excelentes condiciones y cumplir así con el 

Reglamento Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo donde se 

genere ruido. Los ruidos generados en esta zona no son significativos y los 

mismos son productos del paso de vehículos en la Vía principal 

Panamericana. 

 

 Olores: En campo no se identificó ningún tipo de olores fuera de los propios 

a percibir en un área rural. Este proyecto no generará olores molestos en el 

área de influencia debido a que no requiere de productos que sean fuentes 

de éste tipo de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al 

proyecto.  

 

AMBIENTE BIOLOGICO 

 

Flora: La vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido 

significativamente modificada para el desarrollo de las actividades ganaderas, 

encontrándose arboles dispersos en el potrero y en cercas vivas que rodean el 

terreno en el cual se pretende desarrollar el proyecto. 

 

Debido a que el polígono donde se desarrollará el proyecto es utilizado para el 

pastoreo se encuentra dominado por herbáceas, resaltando así la especies 

Brachiaria brizantha y Brachiaria humidicola, entre otras. 

 

TAXÓN NOMBRE COMÚN 

FAMILIA GRAMÍNEA 

Brachiaria humidicola Humidicola 

Brachiaria brizantha Brizantha 

Paspalum virgatum Cabezona 

Homolepsis aturensis Paja comino 
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FAUNA: 

Durante la visita al área del futuro proyecto se realizó un recorrido dentro del lote de 

terreno para colectar la mayor cantidad de información. Las especies registradas 

fueron las aves que pasaron a escasos metros del suelo dentro del lote. Muchas de 

estas aves se posaron en árboles aledaños al proyecto. La avifauna del sitio estuvo 

representada por especies propias de bosques de tierras medias a altas, y otras 

adaptadas a ambientes rurales; pero en general se trata en su gran mayoría de 

especies de amplia distribución en el territorio nacional. Las mismas son descritas 

bajo su nombre común y científico, a continuación:  

 

Lista de aves registradas en el área del proyecto. 

Familia Nombre científico Nombre común 

CATHARTIDAE Coragyps atratus Gallinazo, gallote 

COLUMBIDAE Columbina talpacoti Tortolita roja 

PICIDAE Melanerpes rubricapillus Carpintero rojo 

TAMNOPHILIDAE Tyrannus melancholicus Pechiamarillo 

TROGLODYTIDAE Troglodytes aedon Soterrey común 

TURDINAE Turdus grayi Mirlo pardo 

PARULIDAE Dendroica petechia Reinita amarilla 

THRAUPINAE Thraupis episcopus Tangara azuleja 

EMBERIZIDAE Tiaris olivácea Semillerito  cariamarillo 

Fuente: EsIA aprobado 

 

c) Características de las calles a rehabilitar y ubicación (Coordenadas 

UTM) (Incluir plano) 

El camino o calle a rehabilitar comprende un camino de tierra, que posee una 

servidumbre de paso de 20.00 metros de ancho y una longitud de 70 metros. 

 

Coordenadas: 

Inicio: 321492 E – 940346 N 

Final: 321474 E – 940278 N 
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d) Equipo requerido y personal que laborará 

Los equipos utilizados se enumeran a continuación: Palas y retroexcavadoras, 

Tractor D6, Cuchilla, Compactadora tamboril, Camión cisterna, motoniveladoras, 

equipo y herramientas menores. Para ello se necesitara operadores, capataz y 

ayudantes generales. 
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2. Programa de control de las buenas prácticas ambientales en las 

distintas fases del proyecto, obra o actividad y según criterio de 

protección.   

PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN DE SUELOS Y CALIDAD DEL AGUA 

 

Control de la erosión y sedimentación 

 Procurar que el movimiento de tierra se realice durante la estación seca, 

de forma tal que se pueda evitar la pérdida de suelo y el subsecuente 

proceso de sedimentación. 

 Hay que asegurar que se estabilicen o protejan las superficies de los suelos 

con gramíneas, u otra vegetación de crecimiento rastrero, o material 

estabilizador.  

 Colocación de gaviones, trincheras o geotextiles y muros de contención, para 

el control de la erosión en laderas y la estabilización de taludes. 

 Utilizar medidas de mitigación de contención de flujos de agua, donde se 

requiera, como: filtros de rocas, filtros de maya, filtros de grama, zampeados 

y empedrados a las entradas y salidas de los drenajes pluviales. 

 Limpiar permanentemente los sedimentos en los drenajes y cunetas. 

 Construir filtros de roca para la decantación de sedimentos, en áreas que lo 

ameriten. 

 Velar que sean construidos disipadores de energía en los canales 

pavimentados y en los cauces de entrada y salida de las alcantarillas. 

 Velar que se construyan contra cunetas interceptoras del flujo de agua pluvial. 

 Supervisar que sean pavimentadas todas las cunetas y contra cunetas, 

según el pliego de cargo. 

 Implementación de técnicas eficientes de ingeniería para control de erosión. 

 Se deberán proveer sistemas de drenaje (cunetas, alcantarillas, subdrenajes, 

o cualquier otro aplicable) para la captación, conducción y desalojo de las 

aguas de escorrentía, y así mismo, proveer el mantenimiento (limpieza) de 

los existentes. 
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 Construcción de drenajes con base en el caudal de diseño (como un evento 

de tormenta, las características del lugar y las consideraciones ambientales 

del sitio). 

 Retirar el sedimento retenido por los sistemas para control de erosión. El 

material removido será dispuesto en los sitios autorizados para tal fin. 

 Realizar inspecciones permanentes después de fuertes lluvias para 

evidenciar y verificar el correcto funcionamiento de los sistemas de control 

de erosión. 

Control de la estructura y estabilidad del suelo y cambios de uso y aptitud del 

suelo 

 Hay que asegurar que la operación, tránsito de maquinaria y equipo a utilizar 

para el movimiento de tierra, se realice dentro del área de desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto vial. 

 Utilizar equipos que. minimicen la alteración de la superficie, la compactación 

del suelo y la pérdida de su capa superficial. 

 Limitar las acciones de trabajo estrictamente a las áreas de intervención, 

para proteger actividades que se realizan en predios contiguos. 

 Hay que asegurar que se reponga la capa superficial del suelo luego de 

finalizar las labores de construcción de cada sección correspondiente. 

 Inspeccionar y llevar a cabo obras de protección en las laderas o taludes. 

 Evitar alineaciones que son susceptibles a la erosión, tales como las que 

cruzan fuertes pendientes. 

 

PROGRAMA PARA EL MANEJO DE HIDROCARBUROS 

 En caso de requerir almacenamiento de combustibles o almacenar desechos 

sólidos con residuos de hidrocarburos, estos deberán ser introducidos en 

norias de contención, con capacidad del 110% del volumen contenido, con 

la finalidad de evitar en caso de derrames que el fluido entre en contacto con 

el suelo. El piso en áreas de manipulación de hidrocarburo debe ser 

impermeable. 
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 Localizar las instalaciones provisionales, en zonas intervenidas, alejadas de 

áreas ambientalmente frágiles, cuerpos de agua, zonas de protección, y 

preferiblemente alejadas de poblaciones, y cumpliendo con las normas 

correspondientes. 

 Disponer en el proyecto de equipo para prevenir la contaminación por 

hidrocarburos, y para recolectar material contaminado (paños absorbentes, 

trapos, bandejas recolectoras, lonas de plástico, material absorbente, 

aserrín, arena, u otros equipos). 

 Vigilar que en caso de ocurrencia de derrames accidentales de combustibles 

y/o lubricantes, se proceda al retiro de todo suelo contaminado. La 

disposición temporal y final de los suelos contaminados deberá ser en sitios 

autorizados por la autoridad competente. 

 Dar mantenimiento regular a la maquinaria y equipo para evitar derrames por 

fugas. 

 Llevar una bitácora de mantenimiento por equipo donde se evidencie el 

mismo. 

 Vigilar que los equipos con fugas de aceites o lubricantes sean retirados 

inmediatamente de la obra para su reparación. 

 Dar charlas de capacitación al personal sobre procedimientos de prevención 

y atención de derrames: 

 Utilización de bandejas recolectoras de hidrocarburo. 

 Utilización de trapos y paños absorbentes. 

 Utilización de lonas de plástico debajo de la maquinaria en reparación. 

 Procedimiento de recolección de material contaminado con hidrocarburo. 

 Los residuos sólidos contaminados con hidrocarburos deberán ser 

dispuestos en recipientes rotulados. 

 

 

PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE, RUIDO, VIBRACIONES 

Y GASES 
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Controles sobre la Calidad del Aire 

 Establecer controles sobre la velocidad de equipos pesados y vehículos que 

transporten material, cuya manipulación pueda generar polvo o emisiones 

de partículas al ambiente.  Estos equipos deberán transitar dentro del área 

del proyecto a velocidades que oscilen entre los 20 a 30 km/h. El promotor 

debe instalar letreros dentro del área del proyecto, donde se visualicen las 

velocidades previamente establecidas. 

 Realizar mantenimientos preventivos y/o reparaciones, a camiones y 

vehículos, de forma tal que reduzcan al mínimo emisiones de gases por 

combustión incompleta y partículas de polvo. 

 Utilizar maquinaria en buen estado. 

 Apagar las maquinarias de combustión interna que no estén en uso (equipo 

pesado, autos de los contratistas o promotores, plantas de generación 

eléctrica portátil, entre otros). 

 El promotor mantendrá un registro de mantenimiento periódico de los 

equipos pesados y vehículos. La información debe ser presentada en los 

informes de cumplimiento. 

 Los camiones que transporten material dentro y fuera del área del proyecto 

vial, cuya manipulación pueda generar polvo, emisiones de partículas al 

ambiente o provocar caída de escombros o material en la vía, deben portar 

la lona reglamentaria de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT). 

 Los terrenos desprovistos de vegetación donde se realizarán los 

movimientos de tierra se deben rociar con agua mínimo dos veces al día 

durante la época seca o durante largos períodos sin lluvia. El agua que se 

utilice para mitigar el polvo se distribuirá de manera uniforme en el terreno. 

 Cubrir y confinar los materiales almacenados y generados por el movimiento 

de tierra, para evitar el arrastre de los mismos por la acción del viento y la 

lluvia. 
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 Disponer los materiales provenientes de las excavaciones en los sitios 

temporales seleccionados para tal fin, tales como vertederos municipales o 

sitios debidamente autorizados por la autoridad competente. Para este 

último caso debe presentar al Ministerio de Ambiente la autorización. 

 Prohibir la incineración de residuos sólidos u otros materiales en el área del 

proyecto. 

 Utilizar, en la medida que sea posible, los materiales de construcción 

disponibles localmente (siempre y cuando cumplan con las especificaciones 

de la actividad, obra o proyecto vial a realizarse), así como los recursos, 

mano de obra y habilidades locales. 

Controles sobre la Generación de Ruido y Vibración 

 Supervisar que todo el equipo rodante este en buenas condiciones 

mecánicas y funcionando correctamente. 

 Realizar los trabajos en horarios autorizados. 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales 

en referencia al control de niveles de ruido, incluyendo el Decreto Ejecutivo 

No. 306 de 4 de septiembre de 2002, Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero 

de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como inspecciones 

y monitoreo de los niveles de ruido, cada seis (6) meses durante la fase de 

construcción. Para los proyectos cuya fase de ejecución comprenda seis (6) 

meses o menos, deberán realizar dos (2) monitoreo, uno a mediados y otro 

al final de la obra. Los mismos deberán anexarse en el informe de 

seguimiento presentado al Ministerio de Ambiente. 

 No dejar ninguna maquinaria encendida si la misma no está en uso (esto 

aplica a todo tipo de maquinaria, equipo pesado, plantas eléctricas). 

 Hay que asegurar que los equipos estacionarios generadores de ruido sean 

ubicados lejos de receptores sensibles. 

 Proporcionar y garantizar el uso de equipo de protección personal. 
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 En caso de que los niveles de ruido estén por encima del límite máximo 

permisible, afectando a los moradores de las viviendas o comunidades 

vecinas, se utilizarán pantallas amortiguadoras para minimizar el efecto de 

este. 

 Establecer un programa de mantenimiento preventivo de la flota vehicular y 

equipo de emisiones fijas, debidamente documentado y exigir a contratistas 

y sub- contratistas lo mismo. 

 Garantizar el funcionamiento correcto de los motores para evitar desajustes 

en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma. 

 Realizar monitoreo de las fuentes fijas y móviles. 

 

PROGRAMA PARA EL MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

 Reutilizar o reciclar los residuos sólidos generados por la ejecución de la 

actividad, obra o proyecto vial. 

 Los residuos sólidos deben ser dispuestos, en sus respectivos recipientes 

rotulados, y en un área designada para tal fin. 

 En caso de contratar una empresa para el reciclaje de los residuos sólidos 

generados en el proyecto, la misma deberá contar con todos los permisos 

vigentes de las instituciones correspondientes. 

 Se prohíbe el uso de materiales peligrosos o nocivos al ambiente, 

especialmente aquellos que contaminen el recurso hídrico. 

 No está permitido quemar los desechos sólidos. 

 Capacitar a los empleados sobre el manejo adecuado de residuos sólidos, 

considerando los siguientes tópicos: 

 Identificación y clasificación de los residuos. 

 Disposición y transporte de los residuos. 

 Habilitar un sitio para el almacenamiento de los desechos de construcción, 

debidamente delimitado, señalizado y autorizado. 

 Colocar recipientes con tapas para la disposición de los desechos sólidos, 

que cuenten con una ubicación estratégica y en cantidad suficiente. 



13 
 

 Establecer áreas adecuadas para la alimentación del personal, asegurando 

que los desechos sean recogidos y dispuestos según lo indicado. 

 Realizar inducción o capacitación, en disposición adecuada de los desechos 

sólidos, al personal de la obra, subcontratistas y particulares que visiten la 

misma. Llevar registro de las capacitaciones. 

 Realizar la limpieza del sitio de trabajo, vestidores, letrina y otras áreas 

correspondientes al proyecto vial; recogiendo los desperdicios en sus 

respectivos recipientes diariamente. 

 Los cestos para disponer los residuos sólidos deberán ser clasificados de la 

siguiente manera: 

 Residuos Orgánicos 

 Residuos Inorgánicos: plásticos, Latas, residuos de construcción. 

 

PROGRAMA SOCIOECONÓMICO 

Controles sobre Afectaciones de Utilidades Públicas y Privadas 

 Realizar un levantamiento in situ de todas las interferencias de la obra (vías 

de acceso a viviendas, cercas, elementos de drenajes y servicio de 

electricidad), para realizar las reposiciones o compensaciones que 

correspondan. 

 Elaborar un plan para la reparación inmediata de daños en estructuras 

privadas y en infraestructuras públicas. 

 Coordinar con los afectados las alternativas a posibles cierres temporales de 

vías de acceso a sus hogares, negocios o comunidades. 

 Con el fin de evitar demoras en la ejecución del proyecto y minimizar 

interrupciones a los servicios públicos, el promotor solicitará a las agencias 

operadoras, previo inicio de la obra vial, la reubicación y remoción oportuna 

de estos servicios. 

 Debe realizar la inspección y limpieza de los sistemas de drenaje 

semanalmente. 
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Acciones para Minimizar los Cambios en el Paisaje 

 No permitir la acumulación de desechos en sitios no autorizados. 

 Mantener la servidumbre vial libre de residuos y con la vegetación podada. 

 El promotor debe considerar el entorno ambiental en donde serán instaladas 

las obras viales, con la finalidad de mantener un equilibrio con el paisaje 

tanto natural como urbano. 

 

PROGRAMA PARA DISMINUIR LAS MOLESTIAS A LA/S COMUNIDAD/ES 

POR ACTIVIDADES DE LA OBRA 

 Para evitar el levantamiento de polvo en el verano y días secos, utilizando 

carros cisternas se debe regar con agua las calles a rehabilitar, este riego se 

hará las veces que sea necesario, siempre manteniendo el suelo húmedo, 

principalmente en aquellos tramos donde se ha levantado el asfalto existente 

y el suelo queda expuesto. En ambos lados de estas calles hay viviendas y 

locales comerciales.  

 Todo vehículo que transporte carga desde o hacia el proyecto, deberá 

mantener una velocidad máxima y horario, de acuerdo con lo establecido por 

la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATIT). El contratista 

(Conalvías) debe instalar letreros donde se indique la velocidad permitida. 

 Aplicar un procedimiento para la atención de reclamos y resolución de 

conflictos presentados por las comunidades. 

 Generar espacios de consulta en donde la comunidad pueda manifestar los 

asuntos que le afecten. 

 Los movimientos de camiones no se deberán realizar en forma simultánea, 

para reducir las molestias por ruido en las localidades ubicadas a lo largo de 

la ruta y evitar el congestionamiento vehicular. 

 El promotor debe contar con un "Plan de Movilización Vial" avalado por la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT). 

 

PROGRAMA DE ACCESO Y SEGURIDAD 
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Generalidades 

El promotor y el contratista están en la obligación de velar por la seguridad del 

público en el área de ejecución de la obra vial, de protegerlo contra accidentes 

causados por las operaciones y de permitir el libre tránsito en las vías existentes. 

Se instalarán barreras y señales de precaución debidamente aprobadas por la 

autoridad competente, para desviar a los peatones en los alrededores de las áreas 

en las que se efectúan trabajos que pudiera colocar en situación de riesgo a 

terceros. 

La autoridad competente y la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 

respectiva velarán porque el promotor cumpla, oportunamente, con la colocación 

de señales y dispositivos de control del tránsito necesarios para garantizar la 

seguridad de los usuarios. 

Avisos: Mientras dure la construcción, el promotor vigilará que las señales 

utilizadas temporalmente cumplan su función. Además, colocará letreros de 

advertencia señalando las zonas peligrosas o críticas en el área de influencia del 

proyecto en general. Durante la noche el Promotor mantendrá encendidas luces y 

señales de aviso para la seguridad del público. 

Buenas Prácticas de la Prevención de Riesgos Ambientales y Accidentes 

 Velar por la seguridad de sus empleados y del público en todo momento, en 

el área de la obra vial, zonas marginales e instalaciones, durante el período 

de ejecución de la actividad, obra o proyecto. 

 Contar con extintores en la actividad, obra o proyecto vial, en cumplimiento 

a las normas establecidas. 

 Contar con la hoja de datos de seguridad, en español, de todas las 

sustancias químicas que se utilizan en el proyecto. 

 Realizar inspecciones semanales a la vía para determinar si es necesario 

reparar problemas urgentes, remoción de obstrucciones o cualquier material 

suelto. 
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 Remover deslizamientos menores de 10 m3 en la superficie de rodaduras, 

bermas y las cunetas de drenaje, para permitir el paso vehicular normal y un 

drenaje apropiado. 

 Limpiar las zanjas de sedimentos u otros materiales que puedan obstruir el 

flujo libre de agua para asegurar un drenaje adecuado y la protección de la 

carretera. 

 Remover el material suelto de grietas o juntas, y sellarlas con asfalto, para 

evitar que el agua o sedimentos penetre en ellas y cause un daño a la vía. 

 Remover las piedras y tierra suelta de los taludes para evitar que caigan 

sobre la superficie de rodadura o causen deslizamientos. 

 Realizar un mantenimiento mensual de los muros de contención. 

 

Control de Accidentes Viales y Ocupacionales 

 Ubicar en lugares estratégicos indicaciones sobre las acciones a seguir en 

caso de incidentes o accidentes, de acuerdo con la norma correspondiente. 

 Señalizar en todo el tramo carretero o áreas del proyecto, indicando trabajos 

en ejecución, áreas de riesgo, velocidad permitida y otras señalizaciones, de 

manera tal que el conductor o peatón que se aproxime a la zona de trabajo 

pueda tomar las precauciones necesarias para evitar un accidente o 

incidente. Esta señalización debe cumplir de acuerdo a las normas 

establecidas por la ATTT, MOP u otras entidades que la regulen. 

 Disponer en los frentes de trabajo de un botiquín de primeros auxilios, así 

como de una unidad vehicular disponible para evacuación rápida. 

 Cumplir con todas las normas vigentes relacionadas con la salud y seguridad 

ocupacional. 

Capacitar al personal en todos los aspectos de seguridad, salud, y ambiente. 

 Contar con un supervisor de seguridad ocupacional en el proyecto vial, que 

implemente las medidas establecidas en la presente GBPA, así como las 

normativas vigentes aplicables a este tema, para evitar accidentes, lesiones 

y enfermedades que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos 
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 Proporcionar el equipo de protección personal (EPP) a todos los empleados 

del proyecto, tales como: mascarilla, casco, chalecos reflectivos, guantes, 

botas, gafas, protectores de audición, entre otros que sean necesarios 

durante la ejecución de proyecto vial. 

Acciones para Minimizar la Afectación Temporal del Tráfico Vehicular y 

Peatonal 

 Instalar señalizaciones al inicio y a lo largo del proyecto vial, durante todas 

las etapas del trabajo a realizar. Señalizar las vías de acceso a ser 

intervenidas durante el proceso constructivo, poniendo énfasis en la zona de 

obras y en el acceso no pavimentado próximo a las viviendas. 

 Cumplir con el "Manual para el control de tránsito durante la ejecución de 

trabajos de construcción y mantenimiento en calles y carreteras" publicado 

por el Ministerio de Obras Públicas de Panamá, y con lo establecido por la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Contar con banderilleros, en el proyecto vial. 

 Mantener el desplazamiento de los vehículos y maquinarias en los accesos 

y frentes de obra, a una velocidad entre los 10 km/h a 20 km/h, e instalar 

letreros para que los conductores visualicen las velocidades previamente 

establecidas, en los puntos antes mencionados. 

 

 

 

 

3. Datos del promotor / contratista. 

 PROMOTOR: BUGABA HOMES INVESMENT CORP. 

 TIPO DE PROMOTOR: PERSONA JURÍDICA  

 TIPO DE EMPRESA: SOCIEDAD ANÓNIMA 

 UBICACIÓN: La Concepción, Bugaba. 
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 CERTIFICADO DE EXISTENCIA: la sociedad esta registrada en (mercantil) 

Folio 155664624 (desde el 30 de abril de 2018) del Registro Público de 

Panamá. 

 REPRESENTACIÓN LEGAL: la ejerce la señora MIGDALIA VILLARREAL 

JIMENEZ DE PINO, mujer, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 4-139-424, con domicilio en La Concepción, Bugaba, provincia de 

Chiriquí, localizable al móvil 6674-3189, con correo electrónico 

bugabahomes@gmail.com.  

 APODERADO GENERAL: HOMERO ALBERTO PINO VILLARREAL, 

varón de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal No. 4-734-765 (Ver Certificación de Registro Público de Sociedad).  

 PROPIEDAD (FINCA): EL proyecto se desarrollará en la finca No. 30156976 

código de ubicación 4401, propiedad de BUGABA HOMES INVESMENT 

CORP., la cual posee una superficie actual o resto libre de 1,160.80 m2, 

ubicada en el Corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, Provincia 

de Chiriquí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:bugabahomes@gmail.com
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ANEXOS: 

 DECLARACIÓN JURADA 

 CERTIFICACIÓN DE SOCIEDAD 

 CEDULA DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

 CEDULA DEL APODERADO GENERAL 

 CERTIFICACIÓN DE PROPIEDAD 

 RESOLUCIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 ESTUDIO HIDROLOGICO 
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